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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA PARCIALMENTE LA LEY 361 DE

1997, SE RECONOCE UN ESPACIO EN LOS ESPECTÁCULOS PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 56 de la Ley 361 de 1997 quedará así:

Artículo 56. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que organice un
espectáculo o tenga sitios abiertos al público, de carácter recreacional o cultural, como
teatros y cines, deberá reservar un espacio del cinco por ciento (5%) del aforo, para que
sea ocupado exclusivamente por personas con discapacidad y un acompañante.

Dicho espacio deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

a) Estar claramb' "e delimitado y señalizado;

b) Garantizar la visibilidad, la audición y el goce del espectáculo o de la actividad de
carácter recreacional o cultural de que se trate;

c) Contar con una superficie acorde a la magnitud del espectáculo o del sitio abierto al
público;

d) Garantizar zonas de emergencia y de servicios sanitarios, así como facilidades de
acceso y egreso, tanto desde la entrada como hacia las salidas;

e) Disponer de espacios localizados para personas en silla de ruedas, con las
respectivas facilidades de acceso y egreso. En caso de sitios abiertos al público, como
teatros y cines, dichos espacios no podrán ser inferiores al dos por ciento (2%) de su
capacidad total.

f) La boletería tendrá un precio especial que en ningún caso superará el setenta y
cinco (75%) del precio de la boleta de mayor valor.

Parágrafo 1. En lo referente a los espectáculos, será requisito indispensable para
solicitar el permiso a la autoridad Municipal o Distrital correspondiente, la entrega de un
plano que indique con toda precisión el espacio y la accesibilidad destinada para las .\:.~ .
personas con discapacidad, en los términos arriba indicados. Las autoridades pOdrán ,'~'
inspeccionar el lugar, asi como denegar o suspender dichos espectáculos, cuando se
constate el incumplimiento de los requerimientos previstos en este artículo, con sujeción
a los mandatos del debido proceso.

Parágrafo 2. Los espacios exclusivos para personas con discapacidad previstos en el
presente artículo, se someterán a las dimensiones internacionales que al respecto se
establezcan y a la Norma Técníca Colombiana NTC 4904 sobre accesibilidad de las
personas al medio ambiente físico y estacionamientos accesibles y demás normas que
la modifiquen, adícionen o deroguen.



Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga
cualquier norma en contrario. ".

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
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GERMAN VARON COTRINO

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES
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Dada en Bogotá, D.C., a los

/
El MINISTRO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL,

/'

DIEGO PALACIO B TANCOURT

LA MINISTRA DE CULTURA,

MARCELA MORENO ZAPATA
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